
 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00500-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84 y 384 

del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Admitir la demanda declarativa de restitución de inmueble arrendado a 

favor de Edison Figueroa Niño contra Comercializadora de Franquicias 

S.A.S., Giuliana Andrea Carreño Castañeda e Iván Darío Arce 

Gutiérrez.  

 

Imprímasele el trámite del procedimiento verbal de mínima cuantía 

(sumario). 

 

Deniégase la práctica de diligencia de inspección judicial con fines de 

restitución provisional, por cuanto, en el asunto no se advierten cumplidas 

las exigencias del numeral 8, artículo 384 ibídem. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de veinte (10) días a partir de su notificación para 

contestar la demanda y proponer excepciones (artículo 369 ib.)  

 

Se reconoce a la abogada Paula Andrea Córdoba Rey como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01246-00 

 

Mediante providencia de fecha 15 diciembre de 2020, se libró orden de 

pago dentro de la presente actuación a favor de Cooperativa de los 

Servidores de la Fiscalía General de la Nación – Coopfiscalía - y en contra 

Harly Rafael Leudo Paz, por las sumas de dinero allí indicadas. 

 

El demandado, se notificó conforme lo preceptuado en el inciso 3º del 

artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, como se desprende de las 

certificaciones obrantes en el expediente, sin que dentro del término de ley 

propusiera medio exceptivo alguno o acreditara el pago de la obligación 

que aquí se ejecuta. 

 

Así las cosas, como quiera que no existe vicio ni causal de nulidad capaz 

de invalidar lo actuado, se encuentran cumplidos a cabalidad los 

presupuestos procesales y no existe excepción por resolver, es del caso 

proceder conforme a lo ordenado por el artículo 440 ibídem y, en 

consecuencia: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Seguir adelante con la ejecución en contra de Harly Rafael 

Leudo Paz, tal como se dispuso en el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Ordenar la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo 

previsto en el artículo 446 de la obra procesal. 

 

TERCERO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de 



los que posteriormente se embarguen. 

 

CUARTO: Condenar en costas al ejecutado. Señálese como agencias en 

derecho $1.062.000,oo. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00328-00 

 

Encontrándose el asunto para resolver, se advierte que se incurrió en error 

al emitir la orden de apremio ejecutivo, en cuanto a la tasa aplicable a la 

obligación que aquí se ejecuta, toda vez que se hizo referencia a la 

certificada trimestralmente por la Superintendencia Financiera, cuando en 

realidad corresponde a la certificada de forma mensual por dicha entidad. 

 

En efecto, revisada la normatividad que rige la materia, se evidencia que 

asuntos de este tipo le es aplicable la tasa de interés para crédito de 

consumo y ordinario la cual es certificada por la Superfinanciera de forma 

mensual. 

  

Siendo lo anterior así, advertido el yerro cometido y en aras de evitar 

incurrir en eventuales irregularidades, este Despacho, al amparo del 

artículo 286 del Código General del Proceso, procede a corregir el numeral 

2 del proveído calendado 21 de agosto de 2020, proferido en el sub-lite, 

mediante el cual se dispuso librar mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, el Juzgado resuelve:  

 

PRIMERO: Corregir el numeral 2 del proveído calendado 21 de agosto de 

2020, para indicar que, el interés de mora deberá liquidarse a la tasa 

máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y no 

como inicialmente se indicó 

 

SEGUNDO: En lo demás, el auto permanece incólume. 



 

TERCERO: Notificar esta decisión al demandado Rubén Darío Prada 

Romero, junto con el auto corregido, en la forma y términos allí indicados. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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Radicado: 110014189036-2020-00807-00 

 

Encontrándose el asunto para resolver, se advierte que se incurrió en error 

al emitir la orden de apremio ejecutivo, en cuanto a la tasa aplicable a la 

obligación que aquí se ejecuta, toda vez que se hizo referencia a la 

certificada trimestralmente por la Superintendencia Financiera, cuando en 

realidad corresponde a la certificada de forma mensual por dicha entidad. 

 

En efecto, revisada la normatividad que rige la materia, se evidencia que 

asuntos de este tipo le es aplicable la tasa de interés para crédito de 

consumo y ordinario la cual es certificada por la Superfinanciera de forma 

mensual. 

  

Siendo lo anterior así, advertido el yerro cometido y en aras de evitar 

incurrir en eventuales irregularidades, este Despacho, al amparo del 

artículo 286 del Código General del Proceso, procede a corregir el numeral 

2 del proveído calendado 6 de noviembre de 2020, proferido en el sub-lite, 

mediante el cual se dispuso librar mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, el Juzgado resuelve:  

 

PRIMERO: Corregir el numeral 2 del proveído calendado 6 de noviembre 

de 2020, para indicar que, el interés de mora deberá liquidarse a la tasa 

máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y no 

como inicialmente se indicó 

 

SEGUNDO: En lo demás, el auto permanece incólume. 



 

TERCERO: Notificar esta decisión a las partes, mediante anotación en 

estado, ello atendiendo que en el asunto ya se encuentra integrado el 

contradictorio. 

 

CUATRO: En firme esta decisión, ingresen las diligencias al despacho 

para proveer según corresponda. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00874-00 

 

Encontrándose el asunto para resolver, se advierte que se incurrió en error 

al emitir la orden de apremio ejecutivo, en cuanto a la tasa aplicable a la 

obligación que aquí se ejecuta, toda vez que se hizo referencia a la 

certificada trimestralmente por la Superintendencia Financiera, cuando en 

realidad corresponde a la certificada de forma mensual por dicha entidad. 

 

En efecto, revisada la normatividad que rige la materia, se evidencia que 

asuntos de este tipo le es aplicable la tasa de interés para crédito de 

consumo y ordinario la cual es certificada por la Superfinanciera de forma 

mensual. 

  

Siendo lo anterior así, advertido el yerro cometido y en aras de evitar 

incurrir en eventuales irregularidades, este Despacho, al amparo del 

artículo 286 del Código General del Proceso, procede a corregir el numeral 

2 del proveído calendado 4 de noviembre de 2020, proferido en el sub-lite, 

mediante el cual se dispuso librar mandamiento de pago. 

 

Por lo anterior, el Juzgado resuelve:  

 

PRIMERO: Corregir el numeral 2 del proveído calendado 4 de noviembre 

de 2020, para indicar que, el interés de mora deberá liquidarse a la tasa 

máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera y no 

como inicialmente se indicó. 

 

SEGUNDO: En lo demás, el auto permanece incólume. 

 



TERCERO: Notificar esta decisión a las partes, mediante anotación en 

estado, ello atendiendo que en el asunto ya se encuentra integrado el 

contradictorio. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 36 COMPETENCIA MÚLTIPLE BOGOTÁ 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

aa50c902fe141527a84f1717bcaf48360dcae6d116d9be5c51029cb940c

6a044 

Documento generado en 28/04/2021 08:04:39 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 062 de fecha 
29-ABRIL-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 



 
JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00328-00 

 

Teniendo en cuenta, lo afirmado por el ejecutante y dadas las resultas de 

las gestiones de notificación por ella realizadas, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 108 ibídem en concordancia con el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020, se ordena el emplazamiento de Rubén Darío Prada 

Romero, para que, en el término de quince días, contados a partir del día 

siguiente de la publicación en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, comparezca el Despacho a recibir notificación personal del 

auto de apremio ejecutivo dictado en el asunto.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00874-00 

 

Con vista en el memorial y los anexos presentados por el apoderado de la 

parte demandante el pasado 25 de febrero, se dispone: 

 

Decretar la suspensión del presente proceso, a partir de la fecha de 

radicación del escrito y hasta el 30 de junio de 2021, conforme lo acordado 

por las partes.  

 

Secretaría controle el término de la suspensión y, una vez vencido, ingrese 

las diligencias al despacho para proveer. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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En atención a lo solicitado por la demandada, tomando en consideración 

que el asunto se encuentra terminado por pago total de la obligación y, 

como quiera que, del informe rendido por la secretaría, se evidencia que 

existen títulos judiciales constituidos a órdenes de este proceso, hágase 

devolución de los dineros cautelados a quien le fueron descontados.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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Bogotá, D. C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00834-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, es decir, acredítese que 

provienen de quien lo otorga, para cuyo propósito, deberá demostrarse, 

que fue remitido desde la dirección de correo electrónico que, para efectos 

de notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado de Existencia 

y Representación Legal de la otorgante. 

 

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar a la demandada y, si ha entablado 

comunicación con la enjuiciada por dicho medio, allegue las evidencias 

correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 

de 2020. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D.C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01617-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de MDR Ingeniería S.A.S. contra Ávila S.A.S., por las siguientes sumas 

de dinero: 

 

1. $2.340.911, por concepto de saldo de capital contenido en la factura de 

venta No. 836, aportado como base de la acción.  

 

2. $8.827.182, por concepto de saldo de capital contenido en la factura de 

venta No. 835, aportado como base de la acción.  

 

3. $12.084.402, por concepto de saldo de capital contenido en la factura 

de venta No. 838, aportado como base de la acción.  

 

4. Por los intereses de mora causados sobre los anunciados capitales, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 18 de abril de 2019 hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 



dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Carolina Sierra Benavides, como apoderada de 

la ejecutante según los términos y para los efectos del poder que le fue 

conferido.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00086-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa Multiactiva de Activos y Finanzas - Cooafin contra 

Nairo Antonio Cardalez Peñata por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $1.967.908,oo, por concepto de capital de treinta y nueve (39) cuotas 

en mora, causadas entre marzo de 2013 y mayo de 2016, según los 

montos discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el pagaré 

No. 012565 aportado como base de la acción. 

 

2. $927.121, por concepto de intereses de plazo causados sobre el 

señalado interregno.  

 

3. $368.290,oo, por concepto de capital de treinta y seis (36) cuotas de 

AVAL, causadas entre marzo de 2013 y febrero de 2016, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el pagaré No. 

012565 aportado como base de la acción. 

 

4. $112.320,oo, por concepto de capital de treinta y nueve (39) cuotas de 

seguros, causadas entre marzo de 2013 y mayo de 2016, según los 

montos discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el pagaré 

No. 012565 aportado como base de la acción. 



5. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde su exigibilidad hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Jeraldine Ramírez Pérez como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00166-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco Popular S.A. contra Diana Yamile Durán Ruiz por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $3.807.031,oo, por concepto de capital acelerado, con sustento en el 

pagaré No. 04803010004630 aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde la presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. $8.455.329,oo, por concepto de capital de treinta y nueve (39) cuotas 

en mora, causadas entre noviembre de 2017 y enero de 2021, según los 

montos discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el pagaré 

No. 04803010004630 aportado como base de la acción. 

 

4. $3.959.557,oo, por concepto de intereses de plazo causados sobre el 

señalado interregno.  

 



4. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde su exigibilidad hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Diana María Uribe Téllez como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00490-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía a favor de Cooperativa Empresarial de 

Ahorro y Crédito - Coovitel contra Carlos Mario Peña Iseda, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $19.757.552,oo, por concepto de capital incorporado en el pagaré No. 

201500894 base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de $17.413.781,oo, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde 17 de diciembre de 2020 hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Respecto de la medida cautelar solicitada, atendiendo lo reglado en el 

inciso 2º del artículo 9, Decreto 806 de 2020, se resolverá en auto 

separado.  

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 



la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Carlos Alfredo Martínez Álvarez como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00522-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Cooperativa de Ahorro y Crédito Colanta contra Oswaldo Andrés 

Castro Julio por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $7.449.549,oo, por concepto de capital de sesenta (60) cuotas en mora, 

causadas entre julio de 2018 y diciembre de 2020, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el pagaré 126142 

aportado como base de la acción. 

 

2. $1.606.690,oo, por concepto de intereses de plazo causados sobre el 

señalado interregno.  

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde su exigibilidad hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 



la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Verónica Saavedra Tobón como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00530-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Alpha Capital S.A.S. contra Andrés Felipe Lasso Lasso por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $25.924.526,oo, por concepto de capital vencido en mora, con sustento 

en el pagaré 1022755 aportado como base de la acción. 

 

2. $3.502.356,oo, por concepto de intereses de plazo causados sobre el 

señalado interregno.  

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital del numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la presentación de la demandada hasta que se haga 

efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 



excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la sociedad JJ Cobranzas y Abogados S.A.S. como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido, quien actuará por conducto de su 

representante legal, abogado Mauricio Ortega Araque. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00538-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva para la efectividad de la 

garantía real de mínima cuantía a favor de Fondo Nacional del Ahorro 

Carlos Lleras Restrepo contra Mery Lili Ruano Melo, por los siguientes 

valores: 

 

1. 63013,3420 UVR, por concepto de capital acelerado en mora, con 

sustento en el pagaré No. 36934272 aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital, liquidados 

a la tasa máxima legal permitida, desde la presentación de la demanda 

hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. 5887,85220 UVR, por concepto de capital de seis (6) cuotas en mora, 

causadas entre septiembre de 2020 y febrero de 2021, según los montos 

discriminados en el líbelo introductor, con sustento en el pagaré No. 

36934272 aportado como base de la acción. 

 

4. 1624,36690 UVR, por concepto de intereses de plazo causados en el 

señalado interregno.  

 



5. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa del 7.50% E.A., sin superar la máxima legal permitida, 

desde la fecha de exigibilidad de cada cuota hasta que se haga efectivo el 

pago.   

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Respecto de la medida cautelar solicitada, atendiendo lo reglado en el 

inciso 2º del artículo 9, Decreto 806 de 2020, se resolverá en auto 

separado.  

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la sociedad Covenant BPO S.A.S. como apoderada judicial 

de la parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido, quien actuará por conducto de su representante legal, abogado 

Gloría del Carmen Ibarra Correa. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00556-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Frigorífico Guadalupe S.A.S.  contra Fany Marlén González Guzmán 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $5.852.790,oo, por concepto de capital incorporado en el pagaré No. 01 

aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 1º de noviembre de 2020 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

3. Denegar el mandamiento deprecado, respecto de los valores 

correspondientes a “Gastos prejudiciales y judiciales como honorarios 

prejurídicos y jurídicos”, como quiera que, acceder a ello constituiría un 

abuso del derecho. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 



la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Juan Camilo Duque Gómez como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00580-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco de Bogotá S.A.  contra Luz Amparo Nabollan Gruesso por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $21.548.660,oo, por concepto de capital incorporado en el pagaré No. 

39631385 aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde 19 de febrero de 2021 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Jenny Andrea Galeano Peñuela como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 



efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintiocho de abril de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 110014189036-2021-00711-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Evergreen School S.A. contra Diego Alejandro Domínguez Tobón y 

Carlos Mario Zuluaga Blanco, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $12.707.300,00 por concepto de capital, contenido en el pagaré 

aportado como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 6 de noviembre de 2020 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Leonardo Sánchez Cristiano como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 



conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintiocho de abril de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 110014189036-2021-00713-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 431 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Daniela Ramírez Casanova contra David Andrés Vargas Parra, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $2.260.000,00 por concepto de capital de treinta y seis (36) cuotas en 

mora, causadas entre noviembre de 2018 y abril de 2020, cada una a 

razón de $62.750, con sustento en el pagaré No. 01 aportado como base 

de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la exigibilidad de cada una hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 

3. $2.750.000,00 por concepto de capital de veinticuatro (24) cuotas en 

mora, causadas entre diciembre de 2018 y diciembre de 2019, cada una a 

razón de $114.550, con sustento en el pagaré No. 02 aportado como base 

de la acción. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 



Financiera, desde la exigibilidad de cada una hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 

3. $1.600.000,00 por concepto de capital de dos (2) cuotas en mora, 

causadas entre el 1º y el 15 de abril de 2019, a razón de $800.000 cada 

una, con sustento en el pagaré No. 03 aportado como base de la acción. 

 

4. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde su exigibilidad hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Diego Alberto Wilches Silva como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00836-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Rafael Fuquen Mesa y Gloría Myriam Plazas de Fuquen contra 

Ricardo Maldonado Cárdenas por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $5.000.000,oo, por concepto de capital incorporado en la letra de 

cambio aportada como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de plazo causados sobre el capital anterior, entre el 29 

de julio y el 30 de noviembre de 2018. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital del numeral primero, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde 31 de noviembre de 2018 hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 



excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

El abogado Mario Quiroga actúa como endosatario para el cobro judicial.   

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00838-00 

 

Este despacho no comparte los argumentos esbozados por el Juzgado 

Cuarenta Civil Municipal de Oralidad de esta ciudad, para separarse del 

conocimiento del asunto, razón por la cual, propondrá conflicto de 

competencia de carácter negativo, para que sea, el Juez Civil del Circuito 

de esta ciudad, como superior jerárquico, el que decida quién debe 

conocerlo.  

 

Para soportar su determinación, el juzgado remitente, básicamente, aduce 

que carece de competencia para conocer del asunto en razón a la cuantía, 

toda vez que las pretensiones del proceso no superan el tope establecido 

para los asuntos de mínima; sin embargo, basta examinar los títulos 

veneros de la acción junto con el líbelo introductor, para descartar tal 

afirmación.  

 

En efecto, la compañía ejecutante, presenta al juicio los siguientes 

instrumentos:  

 

1. Pagaré No. 1770089090 con vencimiento 16 de diciembre de 2020 y, 

con base en él, solicita:  

- El pago del capital incorporado $25.387.313,oo.  

- Los intereses moratorios causados desde su exigibilidad; rubro 

que, para la fecha de presentación de la demanda, alcanzan a 

$2.197.413,27. 

 

2. Pagaré No. 83169296 con vencimiento 17 de septiembre de 2020 y, con 



base en él, solicita: 

- El pago del capital incorporado $25.826.586,oo.  

- Los intereses moratorios causados desde su exigibilidad; rubros 

que, para la fecha de presentación de la demanda, alcanzan a 

$3.500.079,41. 

 

Conforme con lo anterior, la afirmación efectuada por el funcionario 

remitente, en punto a la cuantía del asunto, no encuentra sustento, ni en 

los títulos, ni en la demanda.  

 

Desde esta perspectiva, no se comparte lo aducido por el Juez remitente 

para separarse del conocimiento del asunto, pues conforme con lo 

precisado, fluye indiscutible que, sumadas todas las pretensiones, 

exceden el tope fijado por el legislador para la mínima cuantía. 

 

Son pues estos argumentos que pongo en consideración, para que se 

determine quién debe asumir el conocimiento del asunto. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Treinta y Seis de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, D.C., resuelve: 

 

PRIMERO: Abstenerse de asumir el conocimiento de la presente causa. 

 

SEGUNDO: Plantear ante el Juzgado Civil del Circuito de esta ciudad, el 

conflicto negativo de competencia. 

 

TERCERO: Ordenar la remisión del expediente, al Centro de Servicios 

Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles del Circuito, 

para lo pertinente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00966-00 

 

Con vista en los memoriales aportados por la parte demandante con los 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que los demandados se notificaron del auto 

admisorio y demás providencias dictadas en el asunto, de conformidad con 

lo reglado en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, el 

20 de enero de los cursantes, según certificaciones expedidas por la 

empresa de mensajería contratada (04-12-2020 y 19-01-2021). 

 

Adviértase, que el término otorgado para contestar y/o excepcionar venció 

en silencio.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00807-00 

 

De acuerdo con la comunicación emitida por la secretaría el pasado 23 de 

marzo, junto con el acuse de recibo generado por el iniciador receptor, 

para los efectos legales, téngase en cuenta que el se notificó del auto de 

apremio ejecutivo y demás providencias dictadas en el asunto, de 

conformidad con lo reglado en inciso 3º del artículo 8 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020, el 25 de marzo de los cursantes.  

 

Adviértase que el término otorgado para contestar y/o excepcionar, venció 

en silencio. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00874-00 

 

Con vista en los memoriales aportados por la parte demandante con los 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que la demandada se notificó de la orden de 

apremio ejecutivo, de conformidad con lo reglado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 15 de febrero de los cursantes, 

según certificación obrante en el expediente (11 de febrero de 2021). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01246-00 

 

Con vista en los memoriales aportados por la parte demandante con los 

que acredita las gestiones de notificación realizadas, para los efectos 

legales téngase en cuenta que el demandado se notificó de la orden de 

apremio ejecutivo, de conformidad con lo reglado en inciso 3º del artículo 

8 del Decreto Legislativo 806 de 2020, el 23 de febrero de los cursantes, 

según certificación obrante en el expediente (19-02-2021). 

 

Adviértase, que el término otorgado para pagar y/o excepcionar venció en 

silencio.  

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01015-00 

 

Teniendo en cuenta lo afirmado por el ejecutante en escrito radicado el 

pasado 15 de abril, amén de las resultas de las diligencias de notificación 

realizadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 108 ibídem en 

concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se ordena el 

emplazamiento de Didier Mauricio Pascuas Bernal, para que, en el 

término de quince días, contados a partir del día siguiente de la publicación 

en el registro nacional de personas emplazadas, comparezca al Despacho 

a recibir notificación personal del auto de apremio ejecutivo dictado en el 

asunto.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00188-00 

 

 

 Previo a resolver sobre la terminación del proceso, el interesado 

(demandante) deberá remitir su escrito desde la dirección electrónica que 

para efectos de notificación registró en la demanda. Frente al punto, 

téngase en cuenta que la identidad, autenticidad y originalidad de la 

información, en las condiciones actuales, depende que los datos 

provengan del correo electrónico informado al proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00827-00 

 

Las gestiones de notificación realizadas por la demandante no serán 

valoradas por cuanto no se ajustan, en rigor, a las previsiones que regulan 

la materia en las condiciones actuales. 

 

En efecto, el artículo 8 del Decreto Legislativo 806 de 2020 prevé la 

posibilidad que las notificaciones que deben realizarse de forma personal, 

ahora sean efectuadas mediante comunicación electrónica, para cuyo 

propósito impone el envío del proveído objeto de notificación a la dirección 

electrónica suministrada por el interesado, mismo medio a emplear para la 

remisión de los traslados. 

 

A su turno, en el inciso 3º señala: “La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de 

la notificación”. 

  

Bajo este entendido, para que la comunicación remitida a la dirección 

electrónica del notificado surta efectos de notificación es necesario que 

junto con ella se remita la providencia a notificación, haciendo la 

advertencia que, la notificación se entenderá surtida, transcurridos dos 

días hábiles siguientes al envío del mensaje, pues será este el hito que 

dará apertura a la contabilización del término del traslado. 

 

Pero, es más, en tratándose de notificaciones electrónicas, se requiere 

aportar el acuse de recibo, de las comunicaciones remitidas, conforme lo 



estatuye el artículo 21 de la Ley 527 de 19991 y la regla 14 del Acuerdo 

PSAA06-3334 de 20062, amén del numeral 3, artículo 291 del Código 

General del Proceso. 

 

Bajo este entendido, como en el caso de marras el interesado no cumplió 

cabalmente la carga impuesta, o por lo menos no lo demostró en el juicio, 

no resulta factible colegir que la notificación a la pasiva fue exitosa. 

  

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00153-00 

 

Previo a resolver sobre la terminación del proceso, el interesado 

(demandante) deberá remitir su escrito desde la dirección electrónica que 

para efectos de notificación registró en la demanda. Frente al punto, 

téngase en cuenta que la identidad, autenticidad y originalidad de la 

información, en las condiciones actuales, depende que los datos 

provengan del correo electrónico informado al proceso. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00166-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe si ha entablado 

comunicación con el demandado a través de la dirección electrónica 

suministrada y que intenta sea utilizada para su notificación, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D.C. 

 

Bogotá, D.C., veintiocho de abril de dos mil veintiuno  

 

Radicado: 1100141890362021-00711-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone: 

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe cómo obtuvo 

las direcciones electrónicas suministradas y que intenta sean utilizadas 

con fines de notificación y, si ha entablado comunicación con la ejecutada 

por dicho medio, allegue las evidencias correspondientes (inciso 2º, 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020). 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00713-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe cómo obtuvo 

la dirección electrónica o sitio suministrado y que intenta sea utilizado para 

notificar al demandado y, si ha entablado comunicación con la enjuiciada 

por dicho medio, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo 

exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00836-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe cómo obtuvo 

la dirección electrónica o sitio suministrado y que intenta sea utilizado para 

notificar al demandado y, si ha entablado comunicación con la enjuiciada 

por dicho medio, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo 

exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01617-00 

 

Aunque estima el despacho que era deber del ejecutante aportar con la 

demanda los ejemplares digitalizados completos y legibles de los títulos 

veneros de la acción, no puede desconocerse que el material allegado con 

el recurso da cuenta que en las facturas 836, 837 y 838, efectivamente, se 

impuso sello de aceptación en el cual se incluyó la fecha de recibido de las 

mismas, por lo que cumplen los requisitos previstos en el artículo 773 de 

la Codificación Mercantil, en concordancia con el 422 del Código General 

del Proceso, acreditando así su exigibilidad.   

 

Por todo lo anterior, se repondrá la decisión atacada, para en su lugar, en 

auto separado, proceder a la calificación de la demanda. 

 

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve:   

 

Primero: Reponer la decisión proferida el 21 de enero de 2021. En 

consecuencia, en auto separado se proveerá según corresponda. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00807-00 

 

En relación con el escrito radicado por el extremo ejecutante, el pasado 5 

de marzo, adviértase a la togada que en el asunto de marras se libró orden 

de pago desde el 6 de noviembre de 2020, actos que podrá verificar 

mediante consulta en la página web de la Rama Judicial, a través del 

micrositio dispuesto para este estrado judicial. 

 

Adviértase además, aunque el número de secuencia guarda relación con 

el caso de marras, cierto es que, el nombre del ejecutado no, por lo que 

deberá verificar en sus archivos, si lo solicitado realmente corresponde al 

asunto de la referencia o si, por el contrario, resulta ser para otra actuación. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00869-00 

 

Previo a tener en cuenta las diligencias de notificación aportadas, la 

demandante deberá allegar el certificado de entrega de la citación de que 

trata el artículo 291 del Código General del Proceso dirigida a la deudora 

Hilda Esperanza Beltrán Pinzón.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01671-00 

 

La manifestación realizada por la representante legal de la firma AECSA, 

obre en autos, con todo, obsérvese que la profesional del derecho Danyela 

Reyes González aparece reconocida en el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-00966-00 

 

Reunidos los requisitos legales para ello, procede el despacho a proferir el 

fallo de instancia en el proceso referenciado, previos los siguientes,  

 

I. ANTECEDENTES 

 

Ivonne Dayana Martínez Millán, a través de apoderado judicial constituido 

para el efecto, demandó a Oswaldo Hernández Agamez y Luz Amparo 

Hernández Agamez, para que se declare terminado el contrato de arriendo 

celebrado, el 1º de octubre de 2013, entre la primera como arrendadora y 

los segundos como arrendatario y deudor solidario, respecto del bien 

inmueble ubicado en la Diagonal 7 # 37 A – 05 de esta ciudad, local con 

un área aproximada de 56 mts2, cuyos linderos aparecen descritos en el 

libelo introductor; como consecuencia, se ordene la restitución del citado 

bien y se condene en costas a los demandados. 

 

Como causal de la restitución se alegó el no pago de las mensualidades 

pactadas desde noviembre de 2019. 

 

II. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

En auto del 5 de noviembre de 2020, se admitió la demanda y se ordenó 

la notificación a la demandada, acto que se cumplió de conformidad con lo 

reglado en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, sin que 

los convocados se hubieren pronunciado frente a los hechos y/o formulado 

medios exceptivos.  



III. CONSIDERACIONES 

 

Se encuentran dadas las condiciones para emitir decisión de fondo que 

dirima la controversia jurídica, pues están presentes la totalidad de los 

presupuestos procesales, entendidos como los elementos de orden 

jurídico-procesal que llevan al expediente desde su nacimiento y desarrollo 

a través de las diferentes etapas establecidas hasta el estado en que nos 

encontramos de dictar sentencia.  

 

Ciertamente, las partes, son capaces, el libelo genitor es formalmente 

idóneo y en este despacho radica la atribución constitucional y legal de 

resolución de asuntos como el que nos ocupa, todo lo cual nos permite 

tomar una decisión de fondo, máxime cuando no se anteponen causales 

de nulidad que puedan invalidar lo actuado. 

 

Importa dejar en claro, desde ya, en punto a la legitimación en la causa, 

que de suyo es que la acción debe emprenderla el arrendador contra el 

arrendatario del bien, es decir, la controversia debe presentarse entre 

quienes son partes de la relación contractual, puesto que necesariamente 

se requiere la identidad del demandante, como el sujeto a quien la ley 

confiere el derecho que se pretende en la demanda, de tal suerte que 

solamente quien es parte de ese vínculo negocial, puede ser compelido 

por el titular de la pretensión que se reclama. 

 

Siendo lo anterior así, irrefutable es la comprobación de la legitimación en 

la causa respecto de ambos extremos de la litis y aunque se haya dirigido 

la demanda contra el arrendatario y su codeudora, no le resta efectividad 

en tanto, en los procesos de restitución de tenencia de inmueble arrendado 

constituyen el ejercicio de una acción personal entre quienes ostentan la 

calidad de arrendador (demandante) y arrendatario (demandado), así 

como su objeto sustancial en controversia es el incumplimiento 

contractual; el cual al probarse, tiene por consecuencia la declaración de 

terminación del contrato, la restitución y entrega del bien mueble objeto de 

arriendo. 

 



En este sentido, se ha hecho acopio a la acción consagrada en el artículo 

384 del Código General del Proceso, para efectos de obtener la restitución 

del bien objeto del contrato por parte de la demandada ante la falta de 

cumplimiento en su deber de pago de los cánones pactados, según lo 

aducido en el líbelo introductor. 

 

Ahora bien, en el espíritu jurídico del contrato de arrendamiento fluye como 

obligación principal de la arrendataria, el pagar un canon o precio por el 

goce de la cosa arrendada, sin dejar de lado que todo contrato legalmente 

celebrado es ley para las partes, por lo cual es imperioso darle cabal 

observancia a lo estipulado; situación que al no ser cumplida por el 

obligado, confiere derecho al arrendador para dar por terminado el 

contrato, sin que el legislador hubiere consagrado exigencias sustanciales 

complementarias o necesarias para esto. 

 

Al expediente fue arrimado el contrato de arriendo celebrado el 1º de 

octubre de 2013, que guarda coincidencia con el bien objeto de acción y 

no fue tachado de forma alguna. 

 

Colofón de lo anterior, al haberse notificado en legal forma a la pasiva y no 

manifestar oposición alguna a las pretensiones de la acción, se faculta 

proferir la correspondiente sentencia, como, en efecto, se dispondrá. 

 

DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Treinta y Seis de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar terminado del contrato de arrendamiento celebrado 

el 1º de octubre de 2013 y suscrito entre la arrendadora Ivonne Dayana 

Martínez Millán, el arrendatario Oswaldo Hernández Agamez y la 

codeudora Luz Amparo Hernández Agamez, sobre el bien inmueble, 

ubicado en la Diagonal 7 # 37 A – 05 de esta ciudad, local con un área 



aproximada de 56 mts2, cuyos linderos aparecen descritos en el libelo 

introductor. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena la restitución del bien inmueble 

referenciado en el numeral anterior, por parte de la demandada en favor 

de la demandante, para lo cual se le concede el término de diez (10) días 

hábiles siguientes a la ejecutoria de esta decisión. 

 

TERCERO: En el evento de no cumplirse la orden incluida en el numeral 

anterior, se practicará la diligencia de entrega en los términos señalados 

en el artículo 308 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Condenar en costas a los demandados. Secretaría practique 

la liquidación de costas, incluyendo como agencias en el equivalente a un 

(1) SMLMV. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, veintiocho de abril de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2020-01294-00 

 

Con vista en la solicitud presentada por el demandante el 6 de abril de 

2021, en aplicación a lo reglado en el artículo 461 del Código General del 

proceso, Resuelve: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del proceso ejecutivo promovido por 

Daniel Mendoza Sánchez contra Carlos Alberto Chavarro Martínez 

(Letra de cambio No. 01), por pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas dentro del presente asunto. En caso de existir remanentes, 

secretaría observe las previsiones del artículo 466 ritual. Ofíciese. 

 

TERCERO: Ordenar al ejecutante hacer entrega del título valor objeto de 

esta acción al ejecutado. 

 

CUARTO: Archivar el expediente. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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